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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE TREVELIN CHUBUT

ORDENANZA N'2.598125

Ratificar en todos sus términos el Conven¡o de Pasantías
suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la

Escuela Provincial N" 7730
VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; y la Nota N" 924125
ingresada al Honorable Concejo Deliberante de Trevelin; el Despacho de Comisión
de Legislación General N' 375125;Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley ProvincialXVl N'46 de Corporaciones Municipales,

Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante en el ejercicio de
sus facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones
peftinentes.

Que, mediante la Nota No 924125 ingresada al HCD, el
Departamento Ejecutivo Municipal eleva el Convenio de Pasantías rubricado entre
el Departamento Ejecutivo Municipal de Trevelin representado por el Sr. Héctor
Ricardo lngram D.N.l N" 22.525.081 y la Escuela Provincial N" 7730 representada
por el Director Sr. Ricardo Ernesto Steger, D.N.l N" 18.155.442, para conocimiento
y ratificación el cual, como ANEXO I forma parte integrante de la presente
Ordenanza.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar
la presente normativa,

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de las

facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, sanciona
la presente:

ORDENANZA

Artículo 1"t RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Pasantías,
rubricado entre el Departamento Ejecutivo Municipal de Trevelin representado por
el Sr. Héctor Ricardo lngram D.N.l N" 22.525.081, y la Escuela Provincial N" 7730,
representada por el Director Sr, Ricardo Ernesto Steger, D.N.l N' 18.155.442, el

cual, como ANEXO !forma parte integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 2': ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, al Director de la Escuela
Provincial N' 7730, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Artículo 3': Regístrese, Comuníquese, Publíquese y, Cumplido, ArchÍvese.

ORDENANZA N' 2.598125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo

Deliberante de Trevelin, el día 18 de diciembre del año 2.025, en la Xlll Sesión

H.C.D, Trevelin' Chubut

Ordinaria del año 2.025. Registrada bajo Acta N' 16/25.
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\ CONVENIÓ DE PASANTIAS

ENT|?.E lNgnruclÓru EDUCAT]VA y OnCarutZnCró¡¡

Entre ld MunicipalicJad de Trevelln CUlT.3O-99S09312-0,

repre$entada en este acto por. sLr lntendente, Sr. Fléctor Ricardo

INGRAM DNI N'22.52.5.081, con domicilio en AvenÍcla Raúl Ricardu

Alfonsin y l.loldich cle la localidacl, por una perte, más arlolante
denominada «LA ORGANIZACTóN» y por la oha la Escuela provincial

No 7730 (CUE No 260083400), dependiente del Mírislerio de

Educaoión de la Frovincia clei Chubut, en aclelanto la IN§TITUCION

EDUCATIVA, representado en $§te acto por STEGER, Ricardo

Ernesto DNI N0 18,155.442, en su carácter r1e Director, con Donricilio

legal en John Murray Thomas y Rlo Corintos de la ciuclad de'lievelin,
ambas "LAS FARTE$", respectivamente, quienes recc,noc€.n

recíprocarnenle ol caráoter en que intorvienen y la plena capaciclacj

para corrtratar y ololigar a $u$ represenladas, pactan y conv)ene;rr ren

celebrar el presente COlllVENlO DE PASANTIA$ en el marco de Ley

de Educación de la provincia det Chul¡ut [eyVtll N" 122, Rosoluoión

CFE No S0/00, Oecreto Nacional 1ir7412011 , r:onfornte a los siguir:ntes

términos y condiciclnes, respécto a lo que las partes sB comprotnelen

a complir como la ley misma:

PRIMERA: Do la Pasa¡rtí¡, §e entiende por pasantfa la

extensión orgánica del sistema educativo fl empre$ás e instituciones,

cle carácter públieo o privado 6on persónerla jr¡rldica, para la

tealización por pado de los estudiantes de prácticas relacionaclas con

su educación y formación, de acuerdo a la especializaciórr c¡ue

rocll:en, bojc.r organización, control y $ul)ervisión cJe la r¡nirlad educalivq

a la que perteneeen y fonnarrdo parte indivisible de la propuo$t¿¡

curricular, durante rtn lapso deternrinado. -

§ÉGUNDAa Son olrjcfivos del presonte eonvenio:

a) Generar illstancias de encLrentro y retro¿Jimentaaión ,nrtru

entre organ¡smos del sector procluotivo y las unidildes educativa$,

que penrritan fofalocet los proc*oos formativos de los estudiarrtes cle

la vducaciún oecLrndaria

DO
€glsl¡t¡vo
n - Chubut

CL ,A GAR'TANO
Presidenia

H.C.D, Trevelin - Chubuts
H.C.

ORDENANZA N' 2.598t25 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable

Deliberante de Trevelin, el dia 18 de diciembre del año 2.025, en la Xlll
Concejo
Sesión

Ordinaria del año 2.025 Registrada bajo Acta N" 16/25.
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b) Favorecer en los estudlantes pasantes la ptofundización y

recreaqión de capacicladeo, conocinrlentoe, habilidarles y de$treuas

vinculados con el trabajo'y la prodtrcción adquiridos en 6u proúe$o

formativo, asi como la adquisicién de nuevas capncldadeo, en un

contexio de trabajo concreto.

c) Propieiar la familiariz.acjón cle los estudiantes con el arrbÍente

laboral en sectore$ o áreas afines con los é$tudiori que estárr

real¡zandr), tomando contocto con lu operatoria, i¡ctivlclacles y lrrrrna c1e

0rganizaüiór'r clel trabajr: dol soctor en una organización especifica,

d) Promover la integraciún cle los esludiflnte$ en grupos

hutnanosy elr situaciones detrahajo que les penrritan desaroltar y

afianzar la capaciclacl de trabajo en oquipo, la reoponsabilidad y el

cumplimionto de nornras,

e) Establec€r puente$ que faeiliten la transiciün desrl«¡ la escuela

al nlundo del tralrajo y a los estudios suporiores a través de las

vivencias y aprenclitajes aclquiridos, incorporarrdo $aLreres, habilirJades

y act'itudes vinculaclos a sitrjaeiones do lmplemenlación concreta de

sus oonocimiento§.'--*-*--*

TERCERA: Dc los Pasantos.

a) La seleceión de los pasantes será realizada por la
lN§Ti-l"UClÓN EDUCATIVA c+n función del perfil y clo la cantidatl

rle estrdiarrtos pr.r.$antes que LA QRüANIZACIÓN esté en

condiciones de rocibir. LA INSTITUClÓN EDLICATIVA ontrsgárá

conjuntamontc con el l¡stado de los misrnos:

'l) Ficha individual con loo datos porsonales,

2) Éicha de Salucl lntegral para estudiantes

b) LA ORGANIZACIÓN manifieeta acoptat los ostudiantes

selecclc¡naclos por la INSTITUCIÓ¡\1 EDUCATIVA orr caráeter dc

PASANTEts e incorpnrarlos y rolarlos enclifere¡tes grupoo de trabalo

afities colr los objt-:tivos generaleo enunciados y los ospeolficos

incluldos en el Plan de Pasantfa.

c) EL PASANTE deberá respotar las normas y

tliripos¡ciones irrternas do l-AOftGANIZACIÓN.

d) f inalizado el término de la ¡rasantia lu rnlsrna no podrá ser

ANOO
Leglslatlvo

ln - Chubut

UDIA GAR'TANO
Presidenta

H.C

ORDENANZA N" 2.598125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 18 de diciembre del año 2.025, en la Xlll Sesión
Ordinaria del año 2.025. Registrada bajo Acta N' 16/25.

H.C.O. Trevelin - Chubu'
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CUARTA: Dol Lug*r.

La presente pasantfa se <jesanullorá er1 lss instalaoionoo qut*

LA OllG/{NlZAClÓN conoidore portinente afürtár a tal propósitó,
considerando lá naturalezü rlo las tareas a desarrollar,

Do tal modo, u\ ORGANIZACIófl nranifjeota que las lnisrras
eumplen cr:n las normas de Seguridacl o Higione del Trabajo y de
Riesgosdel Trabajo prervistao en las norrnas legales vigentes..--.......",.

QUINTA: Oet Horario,

Lns partes corrvienen que el horario a cumplir pQr los paeantes

serú estabtecldr¡' consicierAnclo las actividaclos especffícas a

desarroller y la compatibilización con los horarioe escolaro§. La

organización horaria deberá tener un máxinrrr de eUINCE (15) horas
rcloj oemenal, con un tope de TRES (3) horas diarias,-----.-_

SEXTAI Del ln$truetor.

lá ORGANIZAülóN designerrá u¡r miembro propio cotlto
lN$TRUóTQR para brirdar orientac¡ón y asisteneia ¿ Lrn e*tucliante
o grupo de estudiantes en la realización cle las activi<jades

contempladas on el plan de pasanila y para su ¡ntegtacién en el

ámbito lahoral y en los grupos de trarbajo, participará, juntamrsnie

oon el tutor designado por la Lrnidad eclucativa, en ol diseño dol plün

de paoatrtia para cada eotudiante o grupo cJs estucliantes y r*n el

$eguirniento yevaluación e1e su desempeño en el ámhito lal¡oral. -*-

sÉpTlMA: Det Tutor.

LA INSTITUC|ÓN EDUCATIV,A designará un docente eomo

TUTOR que estará a oard,o de la orientacidn, seguimientcl y

evalr¡ación de un estudiallte o lJrltpo dB estudiantes on sltuacíón do

pasantla tanto en el ámb¡to escolar como Bn él de la organización

oferente. §erá el referente de la pasantfa ante LA lNsTlTUülóN
IIDUCATIVA y ante LA O RGAN I ZAOI Ó N, -...-.- ...-...-..---.--.:.-^..

OGTAVA: Del Plan de Pas*ntía. .

El TUI^OR y el lN§-IRU0TOR diseil;.¡rán, de rnanern conjrrnta, ol

pJan de pa$antía pora oada estudiantÉ o grupo de entudiantes en

Iunción rle las capacidrdes a desarlolláf y su vinculaci(lr

üsp(rctos labc¡rale.:s espocÍfl cos do la ft¡ rnraciórr ed ucativt¡. ---

GARITANO
Presidenta

H.C.D. Trevelin - Chubut

ORDENANZA N" 2.598125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el dÍa 1B de diciembre del año 2.025, en la Xlll SesiÓn

Ordinaria del año 2.025. Registrada bajo Acta N' 16/25.

ogislatlvo
in - Chubut
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!¡ qrr¡l( rr¡l rri^n fl(- ]REVEUhII su:i rÁDdr<

NOVENA: De la Evaluación.

LA ORGANIZACTóhI y tA tNsTtTtJCtoN EDUCATTVA

actuarán juntamBnte on la eiv¿rlue¡ción de k¡s pasanleo, elabclrando

un infonne sobre eldeoemperlo personalizado y confornrtz a loe criterios

acordados entre ambas instituciones.

DÉclMA; De la Cerfifisacién.

l-A ORGANIZACIÓN exlenclerá al PASANTE, al finalizar sr¡

pasantfa, ufl certificado que acredite el periodo de su asistencia, las

funciones ern que se desemperié y actividocles rcalizadas, -----.---..-.

DÉEIMO FRIMERA: DeI VíneuIo.

La situación de pasantla ner creará, ni será parible efe mear

ningún trtrcr vlneulo para el PASAN'I-E más quo el existente entre éi

nrismo y la lN§Tl"lUClON EDUCA'f'lVA, no 6¡enerándose ning(rn tipo

de relaeién laboral entre el pasante y t"A ORGANIZACION en laque

éstas se des¿¡rrollan. La prornoeiún de la fig¡ura do pasantía

proplre$ta en el marcr¡ deeste convenio, no podrá ser utilizada para

cul¡rir vacantes o creaciórr cle einplocr nuevo ni para reernplazar al

¡rersonal de las empresas y organisrnos prlblicos o privados,-*----"

trÉclMO SEGUNDA| Do los Bonaficios,

La organización podrá establecer aslgnaciones estimr"rlo de

carácter no remulrerativo que oubran, como nrinimo, viáticos y gastos

escolr¡res. Asimisrno, loa pasantes podrán reciblr de LA

ORGANIZACION todc¡o los t¡enefieios regulares que *l acuerdon a

mÉelM0 TERCHRA: 0o los Soguros.

Li¡' l N$"tr'ITU C I O N EDUCATIVA a*ume plena rosponsabiliciad on

cuafito al seguro esoolár previ$to para lo* estudiantes,

DÉct¡vto CL¡ART.A: §e ta Duraelón.

El presente convenio tendrá vigencia, § panlr de su aprobación

parte del Honorable Oonoejo Doliberante y hastá el cierre do la actual

ión de , os deeit: 0011212.A27, en los términos do la Cláusula

ta ctel presente, pudiendcr rescindirse sin cauea por

FA o A GAR'TANO
S lrtlvo Presidenta

H.C.D. Tr n - Chubut H.C.D. Trevelin - Chubut

ORDENANZA N" 2.598125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo

Deliberante de Trevelin, el clía 18 de diciembre del año 2.025, en la Xlll SesiÓn

Ordinaria del año 2.025 Registrada bajoActa N" 16/25.
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cualquiera de LAS pARTEs provia notíficaeión ferr¡rciente cen Lr¡a
antelac¡ón mfnima de diez díao hábilos adrrrinistrativos, De un misr'io
modo, podrá proruogarse, nrediante instrurnento de igualten,r, si LA§
PARTE§ asl lo consideraran, --------*--..

nÉCtnttO eUlNTAl LAS pARfES convienen que el presetrte

surlirá sr"rs efeclos una vejT 0r)?il;rprobilclc ¡:or ¡rar[e del l.iono¡ab]c:
f,Jortcojr:r Dclibctatrte err krdos sus téulirrou, cnrrfrlrnro fo f_rresoriplo [¡or
k:s Artlculos 31, 32, 33 inoioo ?fl cir: ltr Ley provi,ci¿l XVt Nro. 46 (antss
3.09f3) del D.J.P del ChubLrt y noilltas cndte$.

De estta rfiodr), I AS PARI'E§, en lns túrrrinos clcl Artir.rulo 341) y

§<¡ncordantes clol C0CN, suborc.linsn la plona eficacia y efectos de *ste:

instrurnento a la aprobaoión clel preriqnte, on toclc¡e sLls tf.jnrino§, pór
pafie del l'lonoreble Concejo Dolibe"ri¡rh,

DÉC¡Mó SHXTA: para toc.los Io$ et'ecto$ qlro ,l} cic;rir¡on riel
pre6cnte acuordo, las partes fijarr aus r.lornicilios err aquellos qurl

irrdicaroil en el oncabezado de este ¡nstrumer¡fo.

DÉCIMO sÉpTIMA: Do [a Gomunicación.

Lae partes $e conlplometen a conlunicat estn Cr:nvenio rjc
Pi+uanfiss a sus too¡rec(ivas autoriclades, cáma¡as c¡ asor.:i¿rciolres tln

l;"tr; rluc se ,)ncuentren or.rn'rprenclidas, si corrc,rspr:ndiere, tirn lÍrrrrrpo y

lorrna,

lln prueb+r de confonridad, lusr ¡:auteo tinnan DOS (l) ejernpl;lroo

drl un misrrro tenr:r y;t urr st¡lo efecto el la localicJacl cle"[i.evclir¡, ¿l lon

veinte (20) dlas cjel rnes rle rr<¡viernlrrc de ?^.025.

ORDENANZA N' 2.598125 - Dada en la Sala de Sesiones del

Deliberante de Trevelin, el día 18 de diciembre del año 2.025,
Honorable Concejo
en la Xlll Sesión

GARITANO

.C.D. Trevelin - Chubut

Ordinaria del año 2.025. Registrada bajo Acta N' 16/25.
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POR TANTO: TÉNGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL ------.

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN---

Secretario
MU MUNIC!PAL!

TREVELIN, MARTES 23 DE DICIEMBRE DE 2,025,

Iinete
N


